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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán míese tije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Seeretnrtos cuidarán de conservar'los BOLE
TINES coleccionndos ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M l E R C i l L E S ¥ V I E R N E S 
•aoooooaaa^——— 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 
, Números sueltos 25 céntimos de peset*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévío el pago de 
%> céntimot de peseta, por cnda línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

, (Gaceta del día 15 de Diciembre.) 
MESlUENCIi M I CONSEJO HE HINISTROS. 

SS. M U . el Rey D . Alfonso y la 
Beina Doña María Cristina (Q. D.G.) 
con t inúan en es tá Corte sin nbye-
dad en su importante salud. 

DeiprualbeneficiodipfrutanS.A.E. 
la Sefmai Sra. Princesa de S s t ü f ¡ a s ~ 
y SS. A A . RR. las infantas. Dona 
Maríá Isabel, Doña María de la Paz 
y bofla María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINÓÍA. 

0RDE5Í PflBLlCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 84. 

Habiéndose ausentado de la.casa 
paterna, en la m a ñ a n a del 10 del 
corriente, Mariano Fernandez, na
tura l de Gordoncillo, cuyas señas se 
expresan ti con t i nuac ión ; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás dependientes de m i autor i 
dad, procedan & su busca y captura 
poniéndole s; fuese habido á mí dis
posición. 

León 15 de Diciembre de 1881. 
El Oohornador, 

Joaqu ín de Posada. 

Señas del Mariano. 

E-lad 17 años , estatura m u y cor
ta,' ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, 
pelo cas t año , color moreno. Viste 
pan ta lón de p a ñ o color ceniza, con 
unas delanteras de badana, cha
queta de paño Astndi l lo , chaleco 
como el pan t a lón , sombrero blanco; 
calza b o r c e g u í e s y l leva una manta 
de mercado. 

Señas parliculares. • • 

Tiene una erupción en la cabeza 
y cicatriz en el lagr imal derecho; 

COMISION PERMANENTE OE PÓSITOS 
: de la provincia de León. 

. Circular. • . 

Debiendo llevarse ,á efecto en ei
raes actual, la visi ta general de ins- , 
peccion á loe Pósi tos de lá p rov in 
cia, ordenada en Real órden c i r cu 
lar de 17 de Octubre ú l t imo inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 51 del 

~dia-26-dei-propio-nies,-y-preparados 
como tiene esta Comisión los t r a 
bajos necesarias al efecto, teniendo 
en cuenta que el objeto de la vis i ta ; 
a d e m á s , del de inspeccionar los 
reintegros y los repartimientos es
meradamente para que no se falsee 
ó simule la misión piadosa de tan 
benéficos insti tutos, es de obligar 
por todos los medios á que las cuen
tas en descubierto se rindan debida
mente y por quien enrresponda, ha 
creido esta Comisión deber dirigirse ] 
¿ los Ayuntamientos como lo hace 
por la presente circular, á fin de 
que penetrados de que las dietas 
que devenguen los Subdelegados 
del ramo son á cargo de los cuenta
dantes y Ayuntamientos que sean 
responsables de negligencia y aban
dono, procuren en su vista tener las 
mencionadas cuentas como los l i 
bros y d e m á s efectos objeto de e x i 
men convenientemente preparados, 
dado que en ta l caso los emulumen-
tos del Subdelegado les serán me
nos gravosos. 

León 12 de Diciembre de 1881. 
El Qobornador Prosidontu. 

Joaqu ín de Pegada. 
El Soerolario. 

P . Prado y Rublo. 

que no excederá dé 2 meses, esta 
Comisión acordó en su ú l t i m a ses ión 
so i n s e r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia el presente aviso, á 
fin de que las personas qae quieran 
interesarse en dicha .visita se pre
senten én la Secre tar ía dé esta per
manente donde se les da r án las con
siguientes instrucciones, y d e m á s 
noticias que sobre el particular pue
dan desear. Deberán "tener pre
s é n t e l o s que aspiren á ¿ n a Subde^ 
l egac ión , que para poder desempe
ñ a r debidamente e s t é servicio se re
quiere perfecto conocimiento de la 
manera como llevan la contabilidad 
tan benéficos institutos, y que espi
rando el plazo para admisión de pe
ticiones de Subdelegados de P ó s i 
tos, el dia 20 del actual serán prefe
ridos en igualdad de circunstancias 
los que hayan sido funcionarios del 
ramo. 

León 13 de Diciembre de 1881. 
El Oobernadgr Presidente, 

J o a q u í n de Posada. 
El Secretario, 

P . Prado y I tublo . 

, Debiendo precederse inmediata
mente á gi rar una visita general de 
inspección d los Pósi tos de la pro
vincia , y neces i tándose para este 
efeetti Subdelegados especiales que 
puedan llevarla á cabo en un plazo 

SECCIO.V DE FOIIE.YIO. 

Agricultura, Industria y Comercio. 

Abierta la r ecaudac ión de los fon
dos de la Asociación de Ganaderos 
del Reino en esta provincia , he 
acordado excitar el celo de los res
pectivos Alcaldes para que a u x i 
liando al Visitador encargado de la 
cobranza cuiden de que en el acto 
de la p resen tac ión de este paguen 
los ganaderos todo lo que adeudan, 
no solo por la anualidad corriente, 
s í que tambieri en razón de atrasos, 
debiendo significarles que c u a l 
quier omisión en el d e s e m p e ñ o de 
este servicio será corregida con t o 
do r igor , hac iéndo les responsables 
de los perjuicios que se i r r o g u é n 
por su morosidad. 

P r o c u r a r á n así bien hacer p ú b l i 
co que la referida cobranza se v e r i 
fica actualmente en esta capital 
calle de Santa Ana, n ú m . 18, á 
cargo de D. Leandro Blanco. 

L e ó n Diciembre 1-2 de 1881. 
El Gobernador, 

J o a q u í n de Posada. 

D . JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ADOGAnO OE LOS TRIBUNALES OE LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago saber:' Que en el expediente 
instruido en la Secc ión de Fumento, 
á v i r t ud dé instancia presentada por 
D. Roberto L igondés , vecino de A r -
cillera, como apoderado de D. E n 
rique Gas tón , Vizconde de Poix, 
solicitando el registro de 120 per te
nencias do arenas aur í fe ras con el 
t i tu lo ú&GastoH mím.3 , hé acordado 
lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex 
pediente de la mina t i tulada Gastan, 
ném. 3, sita en término de V i 
l lar del Monte, Ayuntamiento de 
Truchas, parage llamado l a contina; 
cuyo registro fué solicitado por don 
Roberto L igondés , como-apoderado 
de D. Enrique Gas tón Vizconde de 
Poix. 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de miuas: 

Resultando que el Sr. Ingeniero a l 
remi t i r esto expediente no propuso 
se impongan á esta mina condicio
nes especiales y por tanto es eviden
te que bast -n las generales de la Ley 
y reglamento que no hayan sido 
derogadas por el decreto-bases de 
29 de Diciembre de 1868, ó por otra 
disposición posterior v igen te : 

Resultando que se han demarca
do'por el Sr. Ingeniero las 129 p e i -
t e ú e n c i a s solicitadas sin que contra 
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el expresado acto de d e m a r c a c i ó n 
' haya ocurrido protesta n i recia- . 

macion alguna: 
Eesultando que el registrador ha 

cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y i la e x t e n s i ó n del 
Tí tu lo de propiedad: 

Y considerando que se es tá en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art . 36 de la citada Ley refor
mada de 4 do Marzo de 1868 y 56 
del Reglamento, para su e jecución 
leformado por ó rden de 13 de Junio 
de 1874. 

He acordado en uso de las a t r i 
buciones que me e s t í n concedidas 
por el art . 36 de la citada Ley y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 9 ° del Decreto-bases de 29 de 
Diciembre de de 1868 aprobar este 
expediente concediendo í perpetui
dad á D. Enrique Gas tón , Vizconde 
de Poix, las 120 pertenencias de
marcadas con el t í t u lo de Gastón 
ném. 3, en t end iéndose esta conce
sión subsistente mientras el regis
trador satisfaga el c i n o n anual que 
por h e c t á r e a le corresponda; y final
mente expidnse ol t i t u lo de propie
dad en el t é rmino que seiiala el ar
t í cu lo 37 de la ley y en cuanto esta 
providencia cause ejecutoria para 
lo cual r emí t a se anuncio al Boletín 
oficial. León 2 de Diciembre de 1881. 
— E l Gobernador, J o a q u í n de Po
sada. 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que en su concepto les asista 
en el preciso t é r m i n o de 30 dias 
contados desdo la presente pub l i 
cac ión . 

León 2 de Diciembre de 1881. 
El Golienmrtor. 

Jonquln do Posada. 

Vegamian a l pueblo de Barrio las 
Cillas, y de dicho punto de partida 
se med i r án en dirección N 450 me
tros, al S. 50, a l E . 200 y al O. 200 
metros formando un r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente sol i 
c i t ud , sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado,' 
s e g ú n previene el art iculo 24 de la 
ley de m i n e r í a v igente . 

León 7 de Diciembre de 1881. 
Joaqu ín de Posada. 

Por decreto de esta fecha he ad
mit ido la renuncia que ha presen
tado D. Manuel Suarez Alvarez, re
gistrador de la mina de carbón nom
brada L a Estrella, sita en t é r m i n o 
de Garafio, Ayuntamiento de Soto 
y Amio , parage llamado del arroyo 
del alfcilin, y declarando franco y 
registrable ol terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico. 

L e ó n 13 de Diciembre de 1881. 
El Gobernaáor, 

«loaiiuln de Posada. 

Hago saber: que por D . Alfonso 
García Morales, apoderado de D. M i 
gue l Cr is tóbal , vecino de esta c i u 
dad, so ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á las diez de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias de la mina de l i g 
n i t o , azabache y otros llamada tan,, 
sita en t é r m i n o coinua del pueblo 
de Boñar , Barrio de las Ollas, A y u n 
tamiento de BoDar, y sito llamado 
las cortinas, y linda al N . con pico 
mocho, al S. con pueblo de Vil lar , 
al E: con peña salón, y al O. con 
canto la peral y pueblo de Barrio 
las Ollas. Haco la des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: se t e n d r á por pun
to de partida una calicata situada 
Cuatro metros p róx imamente al N . 
del r io que baja por Boñar y u n me
t ro al S. del camino que conduce á 

Por decreto de esta fecha he ad
mit ido la renuncia que ha presen
tado D. Nicasio Fernandez, regis
trador de la mina de hulla nombra
da Oelsita, sita en t é r m i n o de L l o m -
bera, Ayuntamiento do La Pola de 
Gordon y sitio que llaman arroyo 
huerga y declarando franco y re
gistrable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del púb l i co . . 

León 13 de Diciembre de 1881. 
•1 GobwnaAir, 

J o a q u í n de Posada. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

IDUlNISTlUCIOti ECUitÓMCA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

D. José María O'Mullony, Jefe de la 
Admin i s t r ac ión económica de la 
provincia de L e ó n : 

Por e l presente se cita, l lama y 
emplaza & todos los dueños de m i 
nas en esta provincia que se hallan 
en descubierto por cánon de super
ficie, toda vez que no han surtido el 
efeto que era de esperar los d i s t i n 
tos llamamientos que se hicieron en 
los BOLETINES OFICIALES de la mis
ma, para que satisfaciesen sus dé 
bitos, sino que r í an sufrir las des

agradables consecuencias dé la eje
cuc ión de apremio, sin duda porque 
muchos residen fuera de la p rov in 
cia, é i gno rándose por consiguiente 
su paradero, circunstancia que i m 
pide el cumplimiento de las pres
cripciones del art. 23 del Decreto 
ley de 29 de Diciembre de 1868; es
ta Adminis t rac ión imposibilitada de 
llevar á cabo los procedimientos de 
apremio que por aquel se determi
na, ha acordado publicarlo, para 
que surta los mismos efectos, en la 
¿faceta y Diario de Avisos de Madrid 
y nuevamente en el BOLETÍN OFICIAL 
para que en el t é r m i n o de quince 
dias contados desde la inserc ión de 
este edicto, se presenten por sí ó 
persona que haga sus veces, á sol
ventar los descubiertos que por e l 
indicado concepto adeudan á la H a 
cienda púb l ica . 

Trascurridos los quince dias sin 
verificarlo, se p o u d t á en conoci
miento del Gobierno c iv i l de la pro
vincia , para !a formación del opor
tuno expediente de caducidad, si 
sacadas á subasta las minas por i n 
solvencia, no diera resultado la l i c i -
tacion; parándoles a d e m á s los per
juic ios que en su dia hubiera l i gar. 

León y Diciembre 12 de 1881.— 
E l Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó 
mica, J o s é María O'Mullony. 

Ammciando la adquisición de 4.000 
millares de cigarros hálanos. 

En la Gaceta de Madrid n ú m . 341 
correspondiente al dia 7 del actual, 
p á g . 569, se halla inserto e l pliego 
de condiciones para la contrata de 
adquis ic ión de 4.000 millares de 
cigarros habanos elaborados en la 
Isla de Cuba. 

Lo que se hace público por medio 
del presente BOLETÍN para conoci
miento de Ins habitantes de esta 
provincia por si alguno de ellos 
quisiera tomar parte en la expresa
da contrata. 

León 12 de Diciembre de 1881.— 
E l Jefe de la Adminis t ración e c o n ó 
mica, José María O'Mullony. 

A r UNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
Puente de Domingo llorez. 

La Junta municipal de amil lara-
miento que tengo el honor de pre
sidir al proceder á llevar á debido 
efecto los r e s ú m e n e s con sus cor
respondientes carpetas de las c é d u 
las declaratorias de la riqueza r ú s 
t ica, urbana y pecuaria, de este 
Ayuntamiento resulta que no pue
de dar principio á tan importante 
servicio por la circunstancia de que 
son muchc •• terratenientes f o 
rasteros que poseen fincas en esta 
jur i sd icc ión que en la actualidad no 
han verificado dicha entrega de sus 
cédu las declaratorias; no obstante 
los repetidos avisos y prevenciones 
que se le han hecho con anterio
r idad. 

En su v i r t u d se les previene por 
ú l t i m a vez para que en ol t é rmino 
de 10 dias á contar desde la inser
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL presenten dichas de
claraciones, pues en otro o s o pro
cede rá la Junta i cumpl i r con este 
deber con los'datos que obren en la 
Sec re t a r í a y otros que se pueden 
adquirir , todo á costa y riesgo de los 
contribuyentes morosos. 

Puente de Domingo Florez 28 de 
Noviembre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, Evaristo Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

Hal lándose ocupada la Junta en 
la ordenneinn, y revisión de las c é 
dulas dec la ra tór iás de riqueza, se 
hace saber á todos los cont r ibuyen
tes^'tanto vecinos como forasteros 
presenten en esta Alcaldía cubiertas 
sus cédulas declaratorias de r ique
za dentro del preciso t é r m i n o de 15 
dias, á contar desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, pues no ver i f icán
dolo dentro del mencionado t é r m i n o 
e m p l e a r é las medidas de r igor con
t ra los morosos. 

Pajares de los Oteros y Noviem- . 
bre 22 de 1881.—El Alcalde, Elias 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán. 

La Junta municipal de amil lara-
miento que presido, se halla ocupa
da en la revisión y ordenac ión de 
las cédulas declaratorias presenta
das por los propietarios de fincas 
r ú s t i c a s , urbanas y g a n a d e r í a á fin 
de proceder con urgencia y a c t i v i 
dad i la formación de registros y 
d e m á s operaciones que p r e c e p t ú a 
el Reglamento de 10 de Diciembre 
de 1878; pero ve que no puede l l e 
var á cabo tan interesante cometido 
pbr que faltan muchas cédulas de 
terratenientes forasteros por pre
sentar, y aun de algunos vecinos 
del distri to municipal , sin que ha 
yan surtido efecto los repetidos 
avisos que se han hecho para ello. 
Por lo cual, y no pudiéndose tolerar 
por m á s tiempo ta l indiferencia, 
prevengo á todos los que se hallen 
en dicho caso, presenten las c é d u 
las declaratorias correspondientes 
en l a Secretaria de este municipio, 
dentro del improrogable t é r m i n o 
de 8 dias de insertado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, pues pasado 
dicho t é r m i n o , se p rocederá á l l e 
narlas á s u costa con los datas que 
obren en la misma S e c r e t a r í a y 
otros que puedan adquirirse. 

Vi l lamoii táq 3 de Diciembre de 
1881 . — E l Alcalde, Caliste Cuadrado. 

Alcaldía constitucional de 
Sonar. 

Resultando responsabilidades con
t r a D . Tomás Suarez, vecino do la 



v i l l a de Boíiar y Depositario de fon
dos municipales en el propio A y u n 
tamiento en años anteriores, se le 
l lama por medio del presente para 
que comparezca ante el referido 
Ayuntamiento á contestar en el pla
zo de 10 dias á los cargos que con
t r a el mismo resultan, pues de no 
•verificarlo, se le s e g u i r á n los con
siguientes perjuicios. 

B o ñ a r S de Diciembre de 1881.— 
E l Alcalde, Manuel Diez. 

Hal lándose terminado y expuesto 
a l público por el Ayuntamiento 
que á con t inuac ión se expresa, el 
repartimiento do consumos, cerea
les y sal, para el presente año eco
n ó m i c o de 1881-82, los con t r ibu
yentes que se crean agraviados en 
sus cuotas, podrán hacer las re
clamaciones que estimen conve
nientes en el t é rmino de ocho dias, 
en la inteligencia de que, pasados los 
cuales, no se rán oídas. 

Garrafe. 

JUZGADOS. 

D. Juan Hidalgo García , doctor en 
Derecho c iv i l y canónico , Juez 
Municipal de la ciudad de León y 

en funciones del de primera ins
tancia de la misma y su partido. 
Hago saber: Que para el dia 30 del 

actual y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y s imu l 
t á n e a m e n t e en la del Municipal de 
Vegas del Condado, la venta de la 
finca siguiente: 

La sesta parte de una casa p ro-
indiviso, en ' el casco de Vegas del 
Condado, calle de J e s ú s y María, 
n ú m . 16, cubierta de teja y se com
pone de varias habitaciones bajas, 
pajar, cuadra, corral con su huerto 
contiguo á la misma, l inda O. con 
otra de D." Inocencia García , M . ca
l le de J e s ú s y Miiría, O. huerta de 
herederos de D. Rafael Lorenzana y 
N . capa de la D.* Inocencia y corral 
de Eugenio González Mirantes, 
vecinos de dicho Vegas del Con
dado, tasada la referida sesta parte 
en 45 pesetas 83 c é n t i m o s . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y dicha finca se vende 
como de la propiedad de María Ge
nerosa Viejo para cubrir las res
ponsabilidades que la fueron i m 
puestas en causa cr iminal . 

Para tomar parte en la subasta, 

es requisito indispensable que los 
licitadores consignen con antela
ción en la mesa del Juzgado el i m 
porte del 10 por 100 de la tasac ión . 

Dado en León á 6 de Diciembre 
de 1881.—Juan Hidalgo.—P. S. M . , 
Mar t in Lorenzana. 

D. Ange l Hebrero, Juez de primera 
instancia del partido de Valencia 
de D. Juan. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Prieto Gigosos, vecino de Fresno de 
la Vega, se ha presentado demanda 
en este Juzgado para que se declare 
elector para Diputados á Cortes á 
D. José Prieto Garc ía , con t r ibu
yente, habiéndolo hecho también 
con el mismo fin los señores s i 
guientes: 

D. Pablo Pastor Blanco, vecino 
de Villafer, contr ibuyente . 

D. Manuel Pé rez Colinas, de la 
misma vecindad, idem. 

D. Luis Mart ínez Iglesias, de la 
misma vecindad, idem. 

Los que quieran hacer oposición 
á dichas demandas, podrán ve r i f i 
carlo en el t é r m i n o de 20 dias, con
tados desde la inserc ión de este 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Valencia do D . Juan & 9 
de Diciembre da 1881.—Angel He
brero.—P. M . de S. S.', Claudio de 
Juan. 

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de primera instancia de esta 
vi l la de Villadiego y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
Manuel Garc ía Fernandez, natural 
de Tagarabuenas, cuyas señas per
sonales son: estatura mas alta que 
baja, pelo bastante largo cano, bar
ba poblada rasurada, nariz r e g u 
lar, ojos rojos, viste capa de p a ñ o 
negro con embozos de cuadros, cha
queta negra en mediano estado, 
pan ta lón claro de corte, gorra de 
piel de cordero y b o r c e g u í - s de 
becerro blanco, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de 10 dias 
comparezca eu este Juzgado con 
objeto de citarle y emplazarle con
forme á derecho para ante la Exce
len t í s ima Audiencia del distr i to; 
pues as í lo tengo acordado en la 
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R E C E T A S . 

PRIMERA. 

Del cocimiento de cebada ocho cuartillos. 

Vinagre fuerte ttn cuartillo. 

Miel . una libra. 

Mézclese. 

Con esto enjuagatorio se lava la boca todo lo más 
ú menudo que se pueda durante el curso del mal. 

Acido hidoclórico. media onza, 

cuatro onzüs. Agua común 

Mézclese. 

Este cáustico solo se emplea sobre las úlceras de 
la boca cuando están bien formadas y se han roto las 
ampollas. So aplica por una sola vez con un hisopito y 
teniendo la precaución de que este toque solo en las 
úlceras una por una. 

TERCERA. 

Ea>lractq de Saturno 

Aguardimte alcanforado. 

Agua común 

Mézclese. 

media onza, 

media libra, 

ocho cuartillos. 

P I E B R S A f T O S í , G L O S O P E D A 0 G R I P E . 

Esta enfermedad humoral, epizoótica, es mas 
propia del ganado vacuno y de cerda que de otras es-
pecios, por mas que hay muchas que puede padecerla 
y aún la especie humana la contrae algunas veces. 

Está caracterizada por la aparición de flictenas 
(vejigas) en la membrana mucosa de la boca, en la 
piel de entre las pezuñas y en la de las manos. 

Tiene tres períodos y en cada uno do ellos se no
tan los siguientes 

Síntomas.—En el primerperiodo ó invasionse ad
vierte que el animal está triste, inapetente; que tiene 
temblores y calentura; que el hocico está seco, la boca 
caliente y muy dolorosa por lo que apenas puede mas
ticar siendo rara la rumia. 

Si las vejigas han de presentarse entre las pezu
ñas, el animal se envara y marcha con mucha dificul
tad, prefiriendo estar echado; y cuando la erupción ha 
de tener lugar en las mamas se ponen los pezones rojos, 
abultados y doloridos siendo de notar que la leche dis
minuye. 

Segundo período ó' erupción. Si esta tiene lugar 
en la boca, se forman ampollas de uno á tres centí-, 
metros apareciendo con preferencia á los lados del fre
nillo en el paladar, cara intei'na de los labios y sobre 

:•'!!' 



causa que se le sigue por sustrac-
cion de uua bolsa con dinero. 
• A l propio tiempo encargo á todas 

las autoridades y d e m á s agentes de 
la. policía jud ic ia l p r o c e d a n . á su 
busca y captura p resen tándo le á 
disposición de este Juzgado caso de 
ser habido. 

Dado er^ Villadiego á 10 de D i 
ciembre de 1881.—Bernardo Cua-
drao.—P. S. M . , Nicolás de Velasco. 

AÑÜÑOIOS OFICIALES. 

D. Francisco de la Higuera , Presi
dente de la Comisión de ava lúo 
y reparto do la Cont r ibuc ión Te
r r i to r i a l de és ta Capital. 
Hago saber: Que para proceder 

con oportunidad' á la rect i f icación 
del amilbiraniieuto que ha dé servir 
de base al repartimiemto. del a ñ o 
económico de 1882-83, se hace prer 
CÍM> que todos 16» que póse'an ó ad
ministren fincas en este distr i to 
municipal , presenten en esta o f i c i -
ñ a , dentro, del t é r m i n o de quince 
días sus relaciones, con las altera^ 
cioiies que hubieran tetiido en el 
corriente, pues eu otro caso se t e n -
dri l , por aceptada y consentida la 
riqueza coii que figuran en' el del 
actual ejercicio. ' • 

Se advierte 'ambien- que: no se 
h a r á t ras lación alguna de dominio, 

si no se cumple con lo prevenido 
por la Dirección general de Contr i - ; 
•raciones en circular de 16 de A b r i l 
de 1861 y otras pós te r ióres . " ' 

León 10 de Dic iembré de 1881.: 
—Francisco de la Higuera . 

D. Ange l Goniez Trevijano, Alférez 
•Fiscal del primer . Batallón/del 
Regimiento Infan te r ía de Luzon 
n ú m . 58. 

Habiéndose ausentado de la "v i 
l la de Tabladillo, Ayuntamiento de 
Sarita Colomba, provincia de L e ó n , 
el soldado de la tercera c o m p a ñ í a 
del primer Batal lón del expresado 
Regimiento Pedro Criado Alonso, á 
quien estoy sumar i ándo por n ó ha 
berse presentado á banderas a l ser 
llamado para hacerlo/ : 
. Usando de las facultades que.en 
estos casos conceden las Reales o r 
denanzas á los Oficiales del E j é r c i 
to , -por el presente, ci to, l lamo' y 
emplazo por. primer edicto al; refe
rido soldado, seña lándole lá guardia 
de prevenc ión del cuartel de Infan
te r ía de Biírgos, doudé deberá pre-^ 
sentarse dentro del t é r m i n o de. 30 
dias á contar desdé la pub l icac ión 
del presente edicto i dar sus de's-̂  
cargos, y en cas» de no presentarse 
en el plazo seña lado , se s e g u i r á l a 
sumaria y se le condenara bn re
beldía . • '• . ' " . 

Burgos 12 de Diciembre,de 1881. 

— E l Alférez Fiscal, A n g e l Gómez 
Trevi jano. , 

I ) . Lope In fanzón y. Ga rc í a , Alférez 
nombrado Fiscal del segundo, Bar 
ta l lón .'del Regimiento In fan te r í a 

. de Zaragoza niim¿ 12.: .;, •...•o.,.; 

Hab iéndose a u s e n t a d ó de H u e r g á 
de Garaballes, provincia de L e ó n , el 
soldado dé la quinta compañ ía de 
dicho Batal lón y Regimiento, Ra
fael Perrero de la Torre, donde se 
hallaba, con licencia i l imitada, á 
quien estoy sumariando, por no ha
berse incorporado á b á n d é r á s a l ser 
llamado. ' ' • • ; " ' ; i : ' 

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzasi.'en es-, 
tos casos á los oficiales del Ejérci to , : 
por e l p r e s e n t é ci to, llaino y "em7 
plazo por segundo edicto a l expre^ 
sado soldado, - seña lándole el cuar
t e l de la Merced-de esta plaza; 'don-
de deberá presentarse, dentro' d e l 
t é r m i n o de 20 dias; á contar desde, 
la publ icac ión del presente edicto' 
á dar sus desea rgüs , y dé no pre
sentarse en, e l t é r m i n o seña lado Be1 
s e g u i r á la sumaria y se j j i z g a r á ' en 
rebe ld ía . : : ' - i ' . í .T ' - . 

Pamplona 6 deDic i émbre de 1881. 
— E l Fiscal, Lope Infanzón. 

ANCff OIOS PARTICULABES. 

7 Colegio Notarial ele Vallaiolid. 

En el dis tr i to de la Audiencia de 
Valladolid, se han de proveer por 
conepso,^ entre , los Notarios que 
l a s i o l i c i t e n y.se hallen.en las qon-
diciones^marcádas; para los aspiran-^ 
t es ta l 2.* dé l o s : turnos señalados, 
en el art . 7.° del. Reglamento gene-, 
ral .del Notariado, las No ta r í a s v a 
cantes en Vegas del Condado, C á r 
menes y Vega.de Valcarce, partidos 
judiciales de León, La Vec i i l a ' i y 

!; Villafranca. del Bierzq respectiva^-
mente. . :• : •. • ' 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n susr 
s o l i c i t u d e s ^ ó c ú m e n t a d á s ' á l á J ú h -
t á Directiva de é s t e I l u s t r é Colegió' 
notarial , déntro' ' ' 'deÍ imprórógab le 
plazo de 30 diis u á t u r á l e s , c ó n t á d o s i ' 
"desde l a . publ icac ión de; este annn^, 
cío e'nla'0a¿¿¿a.'de,Madr¡d.' , ,' ' 

VaiíadolíÜ 7 do Diciembre de 1881-, ' 
— E l Decano, Pedro d é Solis;;Ramos¿ • 
-^•P. A . de la J. D.:. E l Secretario;; 
Gregorio Náciancéno M.afiiz. __ 

"XEOMÍ—tÍMÍl*''' : j \ . "' "' '. 

~' ¡ Imprenta de íanipuUcion1 provincial, i^.: 

el hocico. E l contenido de las ampollas es líquido, sin 
color y ligeramente viscoso. E n este estado el animal 
tabea mucho y no puede masticar. 

Cuando las ampollas se fijan entre las pezuñas, el 
liquido que aquellas encierran es lechoso y de o lorá 
queso podrido; la cojera entonces se acentúa porque el 
animal experimenta vivos dolores que le obligan á. es
tar constantemente echado, y no es raro que la tapa se 
solape por la infiltración de líquidos morbosos.-Por úl
timo, si las flictenas se presentan en las mamas, se ad
vierte una gran disminución en la leche. 

Tercer periodo ó declinación. Las ampollas se 
rompen y despréndese la pared que las formaba^ hasta 
tal punto que no es raro que al cojer la lengua se rmu-
de y quede en Ja mano una especie de vaina. Las am
pollas son reemplazadas por úlceras que siendo super
ficiales no tardan en venir á cicatrización. L a ent'er-
medad suele durar unos quince ó veinte dias al cabo de 
los cuales vuelve por regla- general el apetito y demás 
caracteres de la salud. 

En ciianto al pronóstico diremos que solo bajo el 
punto de vista económico es grave puesto que las reses 
enflaquecen y no pueden trabajar, dan poca leche y de 
mala calidad y como que la enfermedad; ataca á casi 
todas las reses sucesivamente, exigen cuidados y dis
pendios de consideración. Por lo demás, puede asegu
rarse que no sucumbe el seis por ciento de los animales 
afectados, siempre que con oportunidad se les atienda. 

E l Iratámiento preservativo consiste , en separar á 

los animales sanos de los enfermos, evitar que transi
ten por los mismos caminos y. nó consentir que beban 
en iguales abrevaderos. 

" E l tratamiento curatiyo será distinto según que la 
enfermedad esté localizada en la boca, en los piés ó. en 
las mamas. 

Para el primer caso sé usan los enjuagatorios de 
cocimientos de cebada con miel y vinagre.- Desde qué 
las úlceras reemplazan á las ampollas se las cauteriza
rá por una, sola vez,con ácido hidroclorídico dilatado 

' en tres veces su peso, de agua; y si las úlceras'langui
decen y no tienden á la cicatrización se las toca alguna 
que otra vez con nitrato'de plata.-

Cuando la erupción se presenta en los piés se hará 
uso de agua saturnada á la cual se adicionará aguar
diente y alcanfor,'lavando, bien la parte y dejando en-
papadas unas estopas finas entre las pezuñas y sobre 
el rodete. Si existen úlceras, se .aplica sobre ellas un 
poco de la mezcla de hóllin dé. chimenea con miel y. 

• vinagre y puede también hácérsé úso de lá caparrosa 
azul disuólta. Por último, se émpleará la miera que se 
exténderá sobre la parte con una pluma. 

Si las mamas son invadidas, se ordeñará suave
mente, y con la misma' leche se lavan aquellas ó bien 
se las friccionará con un poco de manteca fresca. 

Los alimentos de fácil digestión y el agua, con 
harina de cebada y sulfató de sosa, complétán el trata
miento de la enfermedad que nos ocupa.' 
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